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,$, DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municjpalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL

PROVISORIA A PROSERVICE BIOBIO
SPA

DECRETo ALCALDtcTo N" 46 4

Chillán Viejo, Z0 Et{E Z02J

VISTOS:
1.- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N' 3 063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N' 484
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Articulos N' 23 y siguientes del
Titulo lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipalsobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- Las facultades
Constitucional de Municipalidades, vigente

que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

4.- Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha 10.082021 , que nombra
Secretario Municipal Subrogante.

5.- Decreto Alcaldicio N'5.547 de fecha 22.07.2022, que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of De Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 15.972de fecha 09 de noviembre de 2022, para FrigorÍfico
para alimentos y depósitos.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal PROVISORIA a contar

de esta fecha a:

Solicitante: PROSERVICE BIOBIO SPA

76.902.266-K
Atejandro García-Huidobro, Rut. 9.93'1.651-9
Camino E[ Abra Km. 2,5, Requinoa.
Camino Viejo, Sector Los Cotihues S/N, Chittán Viejo.

Frigorífico para alimentos y depósitos

630200
N.521009

Declaración Jurada
Monto Capital

RoI Unico Tributario:
Representante Lega[:
Dirección:
Ubicación de la Actividad
Gravada:

ProfesionaI

Tipo de actividad:

Atcoho[es
Actividad o giro principal que
desarrollará:
Declaración lnicio Actividades
Sll, y Código de la Actividad

Si mp le 5-139.779.673.-

Comercial
lndustriaI

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



,#, ..,!
Autoridad Sanitaria: Resotución Exenta N'221ó587277

Fecha: 24-11-2027

Autorización DOM: lnforme N' 118 de fecha 11-11-2022
Es factib[e admitir patente provisoria.

lnforme visita técnica Juegos
de Destreza:
Autorización SAG:

Autorización
Mu nici pa l:

H. Concejo

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal, suma que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo
en el plazo señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene la

Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

ALCALDES S RE TTI OLATE

R AEL B S FUENTES
RET MUNtCtPAL (S)
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service Bio Bio Spa
fl Rentas y Patentes iDAF)

ecretaria Municipal (SM)
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Municipalidad de Chi llán Viejo


